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Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PRESIDENTE PERÓN, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley, sanciona la 

O R D E N A N Z A Nº 1 7 2 4 

ARTÍCULO 1°: lncorpórase al Dominio Municipal el inmueble, propiedad del Sr. 
Gustavo José PILARCHE D.N.I. 17.024.133 cuyos datos catastrales son CIRC: VIII­ 
SEC: 1­MZA: 1W PARC: 6 PARTIDA 8495, en virtud de la subdivisión realizada 
conforme al plano de mensura 12­0027­2014, cuya copia forma parte de la presente 
como ANEXO ÚNICO, conforme a los Decretos Leyes 8912/77 y 9533/80. 

ARTÍCULO 2°: El Departamento Ejecutivo procederá a realizar los trámites por ante la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines de la 
realización de la escritura traslativa de dominio, así como la inscripción en el Registro 
Provincial de la Propiedad Inmueble. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Presidente Perón, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

o,�v,do 
Secretaria Legislativa 

H.C.D. Presidente Perón 
H.C n 



Las !Ma{vinas son argentinas 

Municipalidad de Presidente Perón 
Provincia de Buenos Aires 

Guemica, 13 de junio de 2022.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 1724 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 

Presidente Perón en fecha 1 O de junio de 2022.- 

Por ello: 
La Sefiora Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Promúlgase la ORDENANZA Nº 1724.- 

ARTICULO 2°: Tomen conocimiento las áreas que correspondan. - 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese, dese a publicidad y archívese. - 

Dec. Nº 1072.- 
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Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

Fundamentos de la Ordenanza Nº 1724 

VISTO: 
El expediente 4128-125840-N-2022 por el cual el Sr. Gustavo José PILARCHE 

D.N.I. 17.024.133, informa que el inmueble cuyos datos catastrales son CIRC: VIII- 
SEC: 1-MZA: 1W PARC: 6 PARTIDA 8495, en virtud de la subdivisión realizada, pasa a 
formar parte del "patrimonio municipal"; y 

CONSIDERANDO: 
Que conforme lo establece el artículo 56 del Decreto-Ley 8912/77, 

al crear o ampliar núcleos urbanos, áreas y zonas, los propietarios de los predios 
deberán ceder gratuitamente las superficies destinadas a espacios circulatorios, 
verdes, libres y públicos y a reservas para la localización de equipamiento comunitario 
de uso público; 

Que esta subdivisión se encuentra registrada en el plano de 
mensura 12-0027-2014. 

Por lo expuesto: 

Dr�evedo 
Secretarla Legislativa 

H.C.D. Presidente Perón 
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